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Todos al banquillo 
Una sentencia histórica envió a la cárcel a seis dirigentes del PSOE por el 'caso Filesa' 

LA VERDAD 

F
' ^ 1 año 1997, el de los 

grandes casos judi­
ciales, se cerró con 

I dos sentencias histó-
. ^ ricas que enviaron a 
la cárcel a los 23 miembros de la me­
sa nacional de HB y a un^senador y 
otros cinco acusados en el caso File-
sa por financiación irregular del 
PSOE. El caso 
Gal quedó para 
1998. 

Otro de ellos, 
el caso Roldan, 
en el que se juz­
gó al ex director 
general de la 
Guardia Civil por 
su presunto en­
riquecimiento ilí­
cito en la admi­
nistración socia­
lista, quedó visto 
para sentencia 
poco antes de 
que tenninara diciembre y después 
de consumir cinco meses de juicio. 
Roldan se enfrenta a una petición fis­
cal de 32 años de cárcel. 

El mismo día que el Tribunal Su-

Mario Conde se 
enfrenta a una 

petición de 35 años 
de cárcel y Roldan a 

otra de 32 años 

premo notificaba la sentencia de HB, 

el 1 de diciembre, la Audiencia Na­
cional comenzaba el juicio a Mario 
Conde por delitos relacionados con 
su gestión como presidente de Ba-
nesto, por los que el fiscal pide para 
él 35 años de cárcel. 

Conde ya ñie este año condenado 
por la Audiencia Nacional aséis años 
de cárcel en el casoArgentia Trust, 
por apropiación indebida en relación 
con 600millones de pesetas yfelse-
dad en documento mercantil. 

Una de las sen­
tencias históricas 
del Supremo, dic­
tada el 28 de octu­
bre, supuso el en­
carcelamiento, por 
primera vez, de un 
dirigente socialis­
ta tras la etapa de 
los gobiernos del 
PSOE por un asun­
to de corrupción. 
Ingresaron en pri­
sión el senador Jo­
sé María Sala, el 
ex diputado Carlos 

Navarro, y otros cuatro condenados 
en el caso Filesa, Luis Olivero, Aída 
Alvarez y su marido Miguel Mora­
les. El Tribunal Constitucional, de 
acuerdo con el Ministerio Fiscal, de­
jó en suspenso la sentencia para Sa-
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Josep María Sala, en el centro, leyó un comunicado antes de ingresar en prisión, donde permaneció 25 días. 

la y decretó su libertad provisional Las sentencias por el crimen de ne. Se sentarán en el banquillo once 
25 días después del encarcelamien- las niñas de Alcacer, por el caso de la acusados, entre ellos el ex ministro 
to, ante «la escasa entidad de la pena» colza y la presa de Tous, centraron la Barrionuevo, Rafael Vera y García 
y a los «daños irreparables si se cum- atención del año que termina. Elca- Damborenea. El fiscal pide 23 años 
pie la sentencia» del Supremo. so GAL será juzgado el año que vie- para Barrionuevo y Vera. 
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